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VISTO:

El lnforme Na 025-2022-GRSM/DRASAM/SIGI/10C, de fecha 12 de

Mayo def 2022, Nota de coordinación N' 042-2022'
GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha 12 de Mayo de 2022 y
Memorándum N" 070-2022-GRSM/DRASAM-D0A, de fecha 13 de
Mayo de ?022;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 058-2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 10 de Febrero del2022, se aprobó el plan de contrataciones a

ejecutarse por Ia Dirección Regional de Agricultura San Martin; para el ejercicio Fiscal2022
en su versión inicial, el mismo que se suieta a los montos del Presupuesto aprobados en el
Presupuesto Institucíonal de Apertura PIA;

Que, el responsable del Área de Logísrica, emite el Informe Ns

025-2022-CRSM/DRASAM/S|G|/LOG, de fecha 12 de Mayo del2022, mediante la cual solicita la
Tercera Modificación del PAC 2022- en su versión (04) de la DRASAM , INCLUYENDO
procesos de selección en aplicacÍón del párrafo del inciso 6.2 delArticulo 6" del Reglamento
de Ia Ley de Contrataciones del Estado- aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-
EF, Modificado mediante Decreto Supremo N'377-2019-EF;

Que, la Oñcina de Gesüón Administrativa, mediante Notá de

Coordinación N" 042-2022-GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha 12 de Mayo de 2022, solicita la
Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones 202?- en su versión (0a) y la
Dirección de Operaciones Agrarias emite el MemoÉndum N' 070-2022-CRSM/DRASAM-D0A,

de fecha 13 de Mayo de 2o22, autorizando la Tercera Modificación del Plan Anual de
Contrataciones 2022- en su versión (04), INCLUYENDO de los procesos descritos en el
documento emitido por el Responsable del Área de Logística e Inmediatamente autoriza
continuar con la publicación del proceso de selección en el SEACE.

Que, de conformidad al artículo 6a del Reglamento de la Ley
de contratáciones del Estado, aprobado mediante D.S N' 344-2018, dispone que las
Modificatorias del Plan Anual de contrataciones y el documento que lo apruebe deberán ser
publicadas por cada entidad en el SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de
aprobado;

Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante
Resolución Eiecutiva Regional No 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28 de Enero del 2OZ2,el

Reglamento de OrganÍzación y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San

Martín, aprobada mediante Ordenanza Regional Ns 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de
setiembre de 2018 y con las üsaciones de los Directores de Asesoría furídica, Oficina de
Gestión Presupuestal, oficina de Gestión Administraüva, Dirección de Operaciones
Agrarias , y la Dirección Regional de Agricultura San MartÍn;
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN TVARTIN

DIRECCIÓN REGIONAL OE AGRICULTURA
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SE RESUELVE:

enrÍculo pnruERo. - APRoBAR la TERCERA

MODIFICACION del Plan Anual de Contratac¡ones de la Dirección Regional de Agricultura
San Martín, para el eiercicio Fiscal2O22- en su versión (4), aprobado mediante Resolución
Directoral Regional N" 058-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 10 de Enero del 2022,

NCLUYENDO procesos de selección que serán ejecutadas por la fuente de
nanciamiento: Recursos Determinados, conforme Io señala el inciso 6.2 del Artículo

6'del Decreto Supremo N'344-2018-EF, cuyo detalle del proceso es el siguiente:
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TIPO Df,
PROCIDIMIENTO

oBl[To DEScRIPCIÓN FIE. FTO.
VALOR

IsTli,fADo

I ADIUDICACTON
SIMPLI¡'ICADA

SERVICIOS

CONTRATACION DE SERVICIO DE COORDINADOR PARA EL
PROYECTO ' MEION¡MIENTO DE LOs SERV¡CIOS DÉ

INÍORMACION Y RECULACION EN MATERIA DE

ORDENAMIENTO ACROTERRTTORIAL EN 10 PROVINCIAS

DELDEPARTAMENTO DE SAN MARTIN"

Ordinarios

¿
ADII'DICAC¡ON
SIMPLITICADA

SERVICIOS

CONTRATACION DE SERVICIO DE SUPHRVISOR PARA ¡;L

PROYECTO ' MSIORAMIENTO DE LOS SI'RVIC¡OS DE
IN}ORMACION Y RECULACION EN MATERIA D[
ORDENAMIENTO ACROTERRITORIAL I:II 10 PROVINCIAS

Df;L DEPAR'IAMENTO DIJ SAN MARTIN'

s/42.000.00
(Cuarenta y dos
mi¡ con 0o/100

soles)

s/40,000.00
( Cuarenta m¡l
con00/100

sole§)

resolución conforme e Ley
ARTicuLo SEGUNDo.- N0TIFiQUESE ta presente

REGiSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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